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IAI 2019 – Normativa UPV de 2017 

La validación
¿Qué méritos se validan? ¿Los puedo introducir todos?

La valoración
¿Qué méritos se valoran? 

Debe constar la denominación oficial: 
Universitat Politècnica de València
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Publicaciones 
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+ Libros 6

Se debe aportar:

• Un ejemplar de la publicación o
• un fichero pdf en el que aparecerán 

escaneadas la portada, la contraportada, la 
hoja con el depósito legal, índice completo y 
todas aquellas páginas que incluyan 
información necesaria o complementaria 
para valorar la aportación.

• Los indicios de calidad (difusión 
internacional, revisión por pares, la editorial 
en la que se publica, idioma, prestigio de la 
persona que realiza el prólogo o la 
introducción, impacto basado en citas o 
recensiones, número de ejemplares 
vendidos, número de ediciones).

No se pueden incluir en este apartado ni los 
libros docentes ni las actas de congresos.



+ 
Capítulos de libros
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+
Puntuaciones
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 Capítulo de especial relevancia: 
6*cr puntos

 Capítulo en editorial competitiva: 
3*cr puntos

 Capítulo en editorial institucional 
relevante: 1.5* cr puntos

 Capítulo en otras editoriales: 
0.5* cr puntos

LIBROS CAPÍTULOS DE LIBROS

 Libro de especial relevancia:
12* cr puntos

 Libro en editorial competitiva: 
6*cr puntos

 Libro en editorial institucional 
relevante: 3* cr puntos

 Libro en otras editoriales: 
1* cr puntos



+ 
Artículos en revistas 
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IAI 2019 – Normativa de 2017 

Valoración de las revistas JCR SCImago-
SJR

CIRC MIAR Puntuaciones
(2017)

Nivel R1 1r decil 15*cr

Nivel R2 1r cuartil 1r cuartil A+ 12*cr

Nivel R3 2º cuartil 2º cuartil 10<=ICDS<=11 9*cr

Nivel R4 3r cuartil 3r cuartil A 8,5<=ICDS<10 6*cr

Nivel R5 4º cuartil 4º cuartil B
C

7<=ICDS<8,5 4*cr

Nivel R6 _ _ D 0<=ICDS<7 1*cr
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+ Participaciones en congresos
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IAI 2019 – Normativa de 2017 

Nivel C1 Congresos de mayor 
relevancia del subcampo 6.2 

de la CNEAI

- CORE A*
- CLASE 1 del SCIE 

9*cr

Nivel C2 Congresos de relevancia del 
subcampo 6.2 de la CNEAI

- CORE A
- CLASE 2 del SCIE 

6*cr

Nivel C3 Otros congresos de menor 
relevancia del subcampo 6.2 

de la CNEAI 

- CORE B
- CLASE 3 del SCIE 

2*cr

Nivel C4 Congresos internacionales 
con actas con ISBN o ISSN

- CORE C 1*cr

Nivel C5 Congresos nacionales con 
actas con ISBN o ISSN

0,5*cr
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Participaciones en comités de editores 
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+ 
Participaciones en equipo editoriales de revistas
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IAI 2018 – Normativa de 2017 

Valoración  de las participaciones en equipos editoriales de revistas

Saturación de las pertenencias a Comités editoriales de revistas: 30 puntos.

• Editor/a o editor/a jefe o adjunto/a editor/a se valora como 2 artículos en 

dicha revista.

• Editor/a de un número especial se valora como 1 artículo en la revista.

• Miembro de comités editoriales se valora como ¼ de artículo. No se puede 

sumar más de 4 comités editoriales.

• Si hay 4 o más editores/as asociados/as se considera como participación en 

un comité editorial. 
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+ 
Participaciones en equipo editoriales de libros
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IAI 2018 – Normativa de 2017 

Valoración  de las participaciones en equipos editoriales de libros

Al editor/a de un libro de investigación en formato de capítulos de libro se

le otorgará la misma puntuación que un capítulo de libro de investigación, 

afectada por el coeficiente reductor considerando los editores.

La suma de los puntos por autoría y edición, en un mismo libro, se acota al valor 

total del libro de investigación.
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+ 
Participaciones en equipo editoriales de congresos
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IAI 2018 – Normativa de 2017 

Valoración  de las participaciones en equipos editoriales de congresos

Saturación de las pertenencias a Comités editoriales de congresos: 

15 puntos.

• Presidente de un congreso o del comité científico u organizador con o sin 

actas con ISBN: Internacional (4 puntos), nacional (2 puntos). Se satura en 

10 puntos. 

• Participación en comité científico u organizador con o sin actas con ISBN: 

Internacional (2 puntos), nacional (1 punto). Se satura en 10 puntos. 
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Recordatorio 
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• Todos los resultados de investigación deben llevar el nombre 

de la institución: Universitat Politècnica de València

• No se valoran los pósteres ni los resúmenes de los congresos. 

• No se valoran los capítulos introductorios, ni los prefacios de 

libros y revistas, ni las reseñas.

• En los comités, solo se valora un rol. 

• No se valora el ser revisor.

• Las actas de congresos no se pueden valorar como libros.
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• Si consideras que un artículo no ha sido bien valorado debes 

justificarlo mediante un Gregal (Intranet>Servicios>Área de 

Sistemas de Información y Comunicaciones> Gregal).

• Si has olvidado introducir un mérito en el plazo establecido, lo 

puedes hacer durante el plazo de reclamaciones antes del VAIP 

definitivo.

• En los datos personales de la Intranet, se deben introducir los 

identificadores científicos (ORCID, Researcher ID, Scopus

Author ID, campos CNEAI).
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GRACIAS POR VUESTRA ATENCIÓN


